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SECRETARIA: 

Señor Juez, doy cuenta a Ud. con el proceso Especial – Insolvencia persona 

natural comerciante, adelantado por el señor José Polo del Vechio, a nombre de la 

deudora, señora Edith María Martínez Pérez, informando que el convocante no ha 

notificado a la deudora, en la forma ordenada en el numeral 3 del auto de 3 de 

noviembre de 2023.   

A su despacho para que se sirva proveer. 

Barranquilla, 7 de febrero de 2023. 

 

BEATRIZ MARTHA DIAZGRANADOS CORVACHO 

SECRETARIA  

 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO. Barranquilla, siete (7) de febrero de 

dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el anterior informe secretarial se requiere al convocante señor JOSÉ POLO 

DEL VECHIO, para que cumpla con la carga de notificar personalmente a la 

deudora EDITH MARÍA MARTÍNEZ PÉREZ, advirtiéndole que de no cumplirse la 

carga procesal impuesta dentro del término de treinta (30) días, se impondrán las 

sanciones establecidas en el numeral 1 del artículo 317 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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